
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
EXP. 2022-00075 
PROCESO: U.M.H. 

 
 1-. Se requiere a la parte actora para que se pronuncie sobre lo pedido en 
auto de marzo 9 de 2022 (archivo No.10). 
 

2-. Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la 
publicación del llamado edictal ordenado a los herederos indeterminados del 
causante JOSÉ ERISALDO PEÑA PEÑA, efectuada en el Registro Nacional de 
Emplazados (archivo No.11). 

 
Transcurrido el término del artículo 108 del C. G. del Proceso y por economía 

procesal, se designa como curador al litem de los aludidos emplazados al abogado 
WILLIAM GIOVANNY VIDALES LABRADOR, mismo profesional nombrado en el 
auto admisorio a la menor de edad demandada; adviértasele que deberá asumir el 
cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la demanda, acto que 
conllevará a la aceptación de la designación. Por secretaría, notifíquesele por el 
medio más expedito, dejando las constancias del caso. 

 
 3-. Vistos los archivos No.12 a 14, tómese nota que el oficio con destino a la 
Registraduría Nacional de Estado Civil se libró y radicó. 
 
 4-. Incorpórese y téngase como prueba el registro de nacimiento de la niña 
H.G.P.P. con el que se acredita el parentesco con el causante (archivo No.20). 
 
 5-. De conformidad con el contenido de los archivos No.15 a 17, tómese nota 
que al Curador Adlitem de la niña H.L.P.P., se le notificó la designación y aceptó el 
cargo. 
 
 Dado que el link enviado al aludido abogado no corresponde a este proceso 
(archivo No.15), se dispone que por Secretaría se le remita el vínculo del 
expediente, para su consulta y el traslado de ley.  
 

6-. Visto el contenido del archivo No. 19, acorde a lo regulado en el artículo 
301 del C. G. del Proceso se tiene a la demandada LUDY PINEDA GONZÁLEZ 
por notificada del auto admisorio, por conducta concluyente. 

 
Por secretaría, remítasele el link del expediente digital con el fin de que 

consulte el traslado y demás actuaciones, y ejerza su defensa a través de 
apoderado judicial. Contabilícese el término de traslado. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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